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Se publica los martes, jueves y sábados

Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1330

Habiéndose presentado la epi- 
:ootia de Glosopeda, conocida 
'ulgarmente con el nombre de
jiosopeda, en el ganado de la es- 

Depoj )ecie bovina, existente en el téf-
'ales ’, rjno municipal de Baños de Río 
sa de ¡I fobía, este Gobierno Civil, a 
1 Salai propuesta de la Jefatura del^Ser-
imienwi ricio Provincial de Ganadería, y
ilica eÿ m cumplimiento de lo prevenido 

m el art, 134, Capítulo XII, Títu-.una w 
il e qii

Depositó Legal: 1.0. 1-1958

Los edictos y anuncios q« 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a rá- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Les interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale cc sin cuyo requisite 
no se insertarán.

PúiiibsMfRisleris íieLogroño, 20 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

VTctor Fragoso del Toro 
1425

CIRCULAR
(DigiCiie y Sanidad Veterinaria) 

1314
Habiéndóse presentado la epi

zootia de Glosopeda, cococida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado bovina, 
existente en el término munici-. 
pal de Alesón, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 234, Capítu
lo XII, Título IÏ, del vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (o, O. del Esta
do de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Les animales enfermos se en- 
cuentraa en el término munici
pal de Alesón, señalándose como 
zona infecta todo el término de 
Alesón, como zona sospechosa 
todo el término municipal y co- 

: mo zona de inmunización obliga- 
¡ toria Jos términos de Cordovín, 

Cárdenas y Baños de Río Tobía,
Las medidas adoptadas son: 

Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
déla Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co- 

j rrales y restantes medidas sani- 
I tarias así como las complemen- 
: tarias dadas al Veterinario Titu

lar.
Logroño, 16 de julio de 1964. 

El Gobernador Civil,
Victor Fragoso del Toro

1413

ANUNVNCIO DE SUBASTA 
1294

Obras de los proyectos modK . 
ficados de precios de los de dis
tribución de aguas y de sanea
miento de Bañares (Logroño),

Hasta las 13 horas del día 19 
de agosto de 1964 se admitrán en 
el Negociado de Contratación de 
la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza) durante las 
horas de oficina, proposiciones 
para esta subastá.

El presupuesto de contrata as
ciende a 1,606,396'99 pesetas.

La fianza provisional a 32.128 
pesetas.

La subasta se verificárá en la 
citadaDirección Generalde Obras 
Hidráulicas, el día 26 de agosto 
de 1964 a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo en dicho 
Negociado de Contratación en 
la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Zaragoza) 
y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen: 
MODELO DE PROPOSICIOE

o II, del vigente Reglamento de
lxxíLL. f^pizootias, de 4 de febrero de 
¡ente al 1955 (B. O. del Estado de 25 de 
oletínd ®arzo), procede a la declaración 
;1 concc oficial de la existencia de dicha 

enfermedad.

imbiéD-^

bases, 
n f P 2'*^

de la ‘^“^Qtran en el término municipal 
nisiiiaé de Río Tobía señalándose 
Yiii.pníft zona infecta todo el térmi- 
’ ^0 de Baños de Río )Tobía, co-

Los animales enfermos se em

ioncu;
hiQ está zona sospechosa todo el tér- 

' mino municipal, y como zona de 
mmunizaciún obligatoria Pedro-era y '

guia-

nicur?®' 
ignacio í 
irgo, æ" 
rio deü 
idos r*’ 
y

:icvai^

64.

icieríl^' 
130!

Anguiano, Matute, Bobadilla 
Villaverde de Rioja, S. Millán, 
Estollo, Berceo, Badaró^, Villar 

Torre, Tobía y Pazv njos, 
, Las medidas adoptadas son:
Aislamiento de animales enfer-

y sospechosos habiendo si- 
^0 Clareados los ganados enfer
mos.

Llichas medidas, a propuesta 
la Jefatura del Servicio de Ga

nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 

la autorización reglamenta
da desinfección de establos y co
cales y restantes medidas sani- 
^nrias, así como las complemen- 
l^tias dadas al Veterinario Titu
lar.

D.. ........ vecino de.
vincia de

pro-
según Documen-

to Nacional de Identidad núme-
ro enterado del anuncio pu
blicado en e1 «Boletín Oficial del 
Estado» del día,.. .y de las con- 

< diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de.... 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre-

SGCB2021
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sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de,. ....................

(Aquí la proposición que se ha
ga, expresando claramente la 
cantidad en pesetas v céntimos, 
escrita en letra y cifra, por la 
que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras. Se
rá desechada toda proposicición 
en la que se añada alguna condi
ción o se modifique sultancial- 
mente el contenido del modelo),

(Fecha y firma)
Madrid, 10 de julio de 1964, 

El Director General
1391

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

1335
Consciente esta Jefatura Pro

vincial de Ganadería de que uno 
de los pilares en que se asienta 
la mejora ganadera estriba en que 
los sementales dedicados a la cu
brición de las hembras de las dis
tintas especies reunan buenas 
condiciones zootécnicas, se hace 
preciso estimular a los paradis
tas de esta provincia para que 
paulatinamente vayan mejorando 
estas condiciones en sus semen
tales.

En consecuencia, y con objeto 
de que los paradistas puedan 
quedar compensados de la adqui
sición de mejores sementales así 
como de su alimentación e higie
ne racionales, Ha Dirección Ge
neral de Ganadería, a propuesta 
de esta Jefatura Provincial y, pre
vios los oportunos informes de 
la C, O, S, A, y Junta Provincial 
de Fomento Pecuario, ha tenido 
a bien aprobar las siguientes ta
rifas mínimas por cubrición pa
ra las Paradas de esta provincia:

Tarifas mínimas a percibir por 
los servicios de los sementales 
de las paradas particulares de las 

especies bovina y porcina:

ESPECIE BOVINA:

Sementales de Raza Serrana, 
en monte libre o pastoreo o en 
vacadas comunales 125 pesetas, 
por hembra cubierta o por hem
bra mayor de 15 meses que con
viva con el semental.

Sementales de Raza Suiza-Par
da, en estabulación y semiesta- 
bulación 175 pesetas, por hembra 
cubierta.

Sementales de Raza Holande
sa (aptitud lechera) 250 pestas.

por hembra cubierta con derecho 
a dos saltos más en caso de no 
quedar en gestación.

Sementales de otras razas. Se
gún su aptitud zootécnica se apli
cará las tarifas similares a las 
razas anteriores autorizadas, y 
que serán expresamente autori
zadas por la Jefatura de Ganade
ría, previa petición de los inte
resados,

ESPECIE PORCINA
Sementales de Raza Largo 

White o Landrace 125 pesetas por 
hembra cubierta, con derecho a 
un segundo salto caso de no que
dar en gestación.

Sementales de Raza Chato Vi- 
toriano o Baztanés 125 *pts, por 
hembra cubierta, con derecho a 
un segundo salto en caso |de no 
quedar en gestación.

Sementales de otras Razas, S;:- 
gún su aptitud zootécnica, se 
aplicarán las tarifas similares a la 
de los sementales de las razas an
teriormente mencionadas y serán 
expresamente autorizadas por la 
Jefatura de Ganadería previa pe
tición de los interesados.

Todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el art, 61 del vi
gente Reglamento de Paradas de 
sementales y reproductóres en 
régimen de Inseminación Artifi
cial,

Estas tarifas deberán comen
zar a regir a partir de la publica
ción en el Boletín Oficial de la 
Provincia,

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño, 21 de Jjulio de 1964, 
El Jefe Provincial de Ganadería

1430

Ministerio de la 
Vivienda

EDICTO
1307

De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 3° del art, 80 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, y por ignorarse el 
domicilio de D, Tomás Sáez Pa
checo y Dña. Leonor Fernández, 
titulares regístrales de la finca 
n® 2 de las comprendidas en el 
polígono de expropiación «TO
BETE», de esta ciudad, se hace 
público:

1,°—Que con fecha 9 de abril 
del presente año se levantó Acta 
de Pago del justiprecio de la ex
presada finca, que asciende a la 
cantidad de 38,289'82 ptas, me-

I 
i

diante su consignación en la Ca 
ja General de Depósitos, y pm 
incomparecencia al acto de pagi 
de sus titulares.

2,°—Que con fecha. 5 de junii 
ppdo, fué levantada acta de Ocu

A

Po 
as d

pación de dicha parcela, 
3,°—Que cumplidos los requi 

sitos previos expresados, los re di
feridos D, Tomás Sáez y D" Leo__  
ñor Férnández deberán proceda 
al desalojo inmediato de repetid 
finca.

4,°—Que en el tablón de edic 
tos del Ayúntamiento de estí 
ciudad se hallan expuestos, junti 
con el presente edicto, un ejeu 
piar de cada una de las actasd: 
pago y ocupación referidas.

El Delegado Provincial déla
Vivienda

Fernando . Tejada, 
1404

Administración de Justicia
1306

D, Pedro Meneses Vicente Jue* 
de Instrucción de está Ciudad di 
Nájera y su Partido,

Hacer saber: Por el presente,
que con esta fecha se ha acorda
do en la pieza de res

Ud dUUlU. 
iponsabilidai

civil del sumario n," 37 de 1962,
seguido contra Soledad AniuL 
Merino, vecina de Cañas, sacsi
a pública subasta por tecera vc<
sin sujeción a a tipo y por tériiii’
no de 20 días, la siguiente fine» 
urbana.

En Cañas, casa señalada coni' 
n,° 8 de la calle de Haro, q* 
consta de planta destinada a cua'

-Ce 
ir( 
ra 
co:

-a)

b)

‘-Er 
ra 

-Pe

nii 
te, 
Ci

)rice
imos 
los 
loç 
los 
los

dra, piso con dos habitacione» ¡p 
adelante con dos alcobas, y deS'
ván. Tiene un solar de 90 m2, qof 
linda por su decha, con casa d? 
Timoteo Dueñas; izda, casa di 
Faustino Angulo y por el fond» 
huerto del mismo dueño. Tasad» 
en 6.500 pesetas.

El acto de la subasta, tendu 
lugar en la Sala Audiencia deeS' 
te Juzgado, el día 25 de agosto
próximo a las 11 de la mañané' 
hasta cuya fecha ios que dese«< 
tomar parte en ella, podrán
minar en

Le

Le

iente 
de 

QUe
Le

Ranrre en eiia, pourau .
la Secretaría los título® <

presentados previniéndose 
los licitadores deberá confermat' 
se con ellos; sin tener derecho^ 
exigir ningunos otros, debiendo 
consignar en la mesa del Juzgado 
o acreditar haberlo efectuado o® 
el establecimiento público dest» 
nado al efecto, una cantido 
igual por lo menos al 10 “/o “J 
tipo de tasación,"y que el reni3

(Pasa a la página 3)

g 
Dúb' 

fio d 
Itrn-'i 
ión g 
tnaci 
yent(

' lo
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m la Ca
'S, y po 
de paúl

de juDK 
de Oct

Ayuntamieíito de Logroño
ANUNCIO

1345
Por el Ministerio de Obras Públicas ha nsido aprobadas las 

,0 icuu Jas de aplicación por el suministro de aguas potables, resul- 
losR de la nueva traída y que responden al siguiente detalle:>s requi

' 0“ Le& 
oro ceda 
repetida

TARIFAS Precio del m3 
pesetas

de ediC' 
de esü 

3s, juntí 
in ejeni 
actas di 
las.
1 de la

-Cárceles, Cuarteles, Hespí ales, Asilos, Cen
tros benéficos y sm.Vams, a determinar pa
ra cada caso por acuerdo municipal, todo el 

consumo, a ..... ............. ....................... ...........2’—

1404 b)

fkic
1306 

inte Jue. 
udad d£ -En

Uso personal y doméstico en viviendas; 
■ Cuando el consumo trimestral sea infe
rior a siete metros cúbicos, se facturará 
un mínimo de 7 metros, a ....... ............
Uso personal y doméstico en viviendas 
con consumo superior a 7 ms3 al trimes
tre; establecimientos industriales, comer- 
ciales oficinas. Centros de enseñanza, clí
nicas, salas de espectáculos!, industrias 
en las que se emplee el. agua como pro
ducto de la preparación de materias o de 
su manipulación, todo el consumo, a.....  
bocas para extinción de incendios; y pa-

ta efectiva en la Depositaría Mu
nicipal, personándose previamen
te en la Sección de Rentas y 
Exacciones —piso primero de la 
Casa Consistorial— donde se ha
rán cargo del correspondiente re
cibo, los días laborables y horas 
comprendidas entre las 10’30 y 
13’30.

Expresamente se advierte que 
finalizado dicho plazo no se apli
cará la bonificación de referen
cia y los recibos estarán sujetos 
a la snormas generales de recau
dación,

Logroñq 28 julio 1964.
El Alcalde-Presidente,

Juan Antonio Martínez Bree
1437

2’—

ra obras, todo el consumo, a ......................  
¡-Para riego de fincas de recreo y jardines; 
I piscinas, y usos similares todo el consumo a 
í-Especiales para usos industriales, o a sumi- 
' nistrar directamente de la toma dé Alberi-

tresentc, 
a corda' 
abilidal 
de 1962, 
Aniutio 
is, sacar 
æ’Î el suministro a 

trimestrales:
píos comprendidos en

4’—

4’50

1’50fe, todo el consumo, a
Cuando eventualmente y por carencia ds contadore;

caño libre, se facturarán los siguientes
se

comprendidos en 
outi'^^ comprendidos en 

comprendidos en I La tarifa 5' no : 
tacioflíiftp
3, y

en

la 
la 
la 
la

Tarifa 
Tarifa 
Tarifa 
Tarifa

1’ .......
2’-a) ...
2’-b) ...
3’ y 4’

Metros 
Metros 
Metros 
Metros

se podrá aplicar sin la instalación

7’—
15’—

100’— 
de con-

Los interesados dispondrán del plazo de veinte días hábi- 
■ ) al de publicación delu contar del siguiente hábil inmediato

casa Boletín Oficial de la provincia, para la presenta-
‘délas reclamaciones que consideren oportunas, reclamacio-tS* cleberán ser formuladas en escrito por duplicado.

Lo oue se hace público para general conocimiento.
, tendí’ 
ia de íí 

agosW

Logroño, a 28 de julio de 1964.
El Alcalde-Presidente, 

Juan A.nionio Marimez Bretón
nañaflSi 1440

s
de I-.A TASzl POR

título^ DA de BASURAS
)se 
ifermáí' 
recho * 
ebiefldí

1342 
general conocimiento se 

elPúblico que terminado 
^0 de e? posición al público 
‘^fftiinado el período de e--:-uado e* pbíinado el período de e--:- 

•o Aesti’ pn al público y admisión de 
•antid^j ¡bacioens, del padrón de con-

, reni2'^

3)

gentes por la Tasa de Reco- 
y® Basuras, en cumplimien- 
“ dispuesto en la base 7-

de la Ordenanza de Exacciones 
número 14 que regula la aplica
ción de dicho concepto tributa
rio y acuerdo del Exemo. Ayun
tamiento Pleno adoptado en se
sión celebrada el día 29 de mayo 
del año en curso; se habilita un 
plazo que terminará el día 2 de 
septiembre próximo para que los 
contribuyentes que lo deseen pue
dan acogerse a la bonificación 
del 20 por 100 del importe de ia 
cuota correspodente haciendo és-

(Viene de la página segunda) 
se aprobará en el acto si se hicie
re postura que cubra las dos ter
ceras partes del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta, y 
consistentes en reducción del 25 
"/o del valor de tasación del in- 
mveb’e pudiéndose hacerse el re
mate en calidad de cederlo a 

I un tercero, si no se hiciere postu- 
' ra que cubra los expresadns dos 
. tercios, quedará en suspenso la 

aprobación del remate, de acuer
do con lo ordenado por la Ley.

Nájera, 9 de julio de *1964.
1399

¿DICTO
1316

D. Pedro Meneses Vicente Juez 
de 1.® Instancia de esta Ciudad y 
su Partido,

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de do
minio a instancia de D, Galo Ná
jera Villoslada, mayor de edad, 
casado con D.® Crescencia Laca- 
lie del Campo, labrador y vecino 
de Nájera, para inmatriculación 
en el Registro de la Propiedad de 
este Partido de las fincas que a 

i continuación se describen, a su 
favor:

En el término municipal de 
Nájera.

À).—Heredad en «Cantosblan- 
cos» de 47 áreas que constituye 
la parcela 260 a) y b)'y la 261 del 
polígono 9 del Catastro y que lin
da Norte, Teodoro Nalda: Sur, 
Ferndo Latorre; Este, Jesún Lato- 
rre y Oeste, camino,

PL—Heredad en «Cantosblan- 
cos» de 41‘20 areas que coubutu- 
ye las parcelas 252 del polígono 9 
del Catastro y que linda Norte, 
Paulino E.ernáez; Sur; camino;
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Este Elerederos de Silverio Tues
ta y Oeste, río regador,

G) —Heredad en «Cantosblan- 
cos de 45'80 areas que constitu
ye las parcelas 272 a) b) c) y la 
278 a) y b) del polígono 9 del 
Catastro y que linda Norte, Pan- ! 
lino Hernáez; Sur, Gerardo Pé
rez; Este, río regador y Oeste, 
camino,

rj).-Heredad en «Yadre» de 
32'60 areas que constituye la par- ¡ 
cela 10 del polígono 9 del Catas- । 
tro v que linda Norte, Victor 
Alamos; Sur, Herederos de San-, 
tos Nájera; Este, Paulino Her
náez; y Oeste Herederos de Ciri- ¡ 
lo Nájera, ■ !

E).-Heredad en VaÍdecañas» ) 
de 27'40 areas que constituye la ! 
parcela 101 del pqlígono 20 del ¡ 
.Catastro, y que linda Norte, Juan 
Antonio Alonso; Sur y Este, sen
da y Oeste Juan Antonio Alonso.

p).-Heredad en «Las Pilas» de 
42'80. areas que constituye la par
cela 27 del polígono 20 del Ca
tastro y que linda Norte, senda 
de «Las Pilas; Sur, camino de 
Valdecabras; Este. FrancUco_ del 
Campo y Oeste, Braulio Varela. 
En témino' municipal de Tricio

G)'.—Heredad en «Ten Juan» a 
«Prado Mediano» de 21'40 areas 
que constituye la parcela 91 del 
polígono 1 del Catastro y que 
linda al Norte, Agustín Fernán
dez; Sur, camino de Arenzana; 
Este, Martín Muntión y Teodoro 
Nalda y Oeste, Santos Hernan
do.

Por el presente edicto, se con
voca a cuantas personas ignora
das pueda perjudicar la inscrip
ción que se pretende, y en parti
cular a los herederos'de D. Silve
rio Tiesta, D. Cirilo y D. Santos 
Nájera, a fin de que, dentro de 
los 10 días siguientes al de publi
cación del edicto; puedan com
parecer ante el Juzgado para ale
gar lo que a su derecho conven- 
éa.

Nájera 4 de julio de 1964.
1414

BOLETIN OFICIAL "•o 19«

En cumplimiento de lo dis- । La garantía provisional^ 
puesto en el Decreto de 30 de no- i del dos por ciento y la deo 
viembre dé 1961, sobre activida- va del cuatro por ciento 
des molestas, insalubres, noci- I porte de 1_3'_adjudicación.^
vas y peligrosas, se hace pública 
la petición, a fin de que durante 
el plazo de 10 días, puedan for
mularse, por cuantos tengan in
terés en ello, cualquiera reclama-' 
ción u observación.

Badarán, 22 de junio de 196.4.
El Alcalde,

Ai

Atra;
Susc

1426

Se hace
'1327 

saber que habiendo si
do acordado por el Ayuntamien
to Pleno de mi presidencia, la - 
imposición de Contribuciones ¡ 
Especiales para sufragar parte 
del Presupuesto de las obras de 
«Distribución de Aguas» a esta 
localidad. De Conformidad con 
el artículo 465 deTa vigente Ley 
de Régimen Local, se convoca a 
todos los contribuyentes de Ur
bana para que asistan a la reu
nión qúe tendrá lugar el domin
go día 39 de agosto próximo, a 
las 13 horas, en el Cine Rada, si
to en calle. Avda. de Navarra, y 
con el siguiente orden del día;

l.° Designación de Junta de
Delegados.

2." Red 
tos.

ios Estatu

Las proposiciones con sui
ai modelo que ai linai se in 
e pissentarán en la Secre 

del Ayuntamiento, durante 
de oiicina desde el sig 

te día de la publicación del 
mei' anuncio hasta las veinii 
ras del anterior al señalado 
la subasta y reintegradas 
dan. ente.

La apertura, de plicas, se 
íi cara en la Sala de Sesión 
este Ayuntamiento, a las 
ñoras del d¡a s.gidente háí 
en que se cumplan veinte 
bien"hábiles a censar del; 
diato a Ide la publicacióD 
anuncio en el B. O. de Dp 
cia.

Cada licit ador pH,sentait 
sobres uno cerrado que cor 
la proposición oconómea y 
abierto con recibo de la- 
provisional y ajustándose, 
dispuesto e nía cláusula í 
pliego de condiciones gene?.

La adjudicación provisio; 
hara a la proposicivu más i 
josa.

El Ayunta miento se res;;
derecho de de.secl 
cones presentad-ai 
¡mprevísias que

s por las

Ald,eanueva de Ebro, 
julio de 1964,

El Alcaide,

a 22 de

Anuncios Oficiales
EDICTO

1324
Por D. Francisco Alcalde Ale- 

-sanco, se ha solicitado permiso 
o autorización para instalar Es
tablecimiento de elaboración de 
churros y Taberna en la Plaza 
del Conde de Badarán.

1423 i 
SLÇ-VTA PARA LA’EJECU

CION DE I.iAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION DE UN

GRUPO DE CUATRO 
VIVIENDAS PARA.

MAESTROS
1297

Cumplidos los rámites regla
mentaros y ejecutando acuerdo.. 
del Ayuntamiento, .se saca a pú
blica subasta, la eje<’u.''ión de las 
Obras de Construcción de un 
Grupo de Cuatro Viviendas para 
Maestros bajo el tipo de cuatro 
cientas treinta.y seis mil seiscien
tas treinta y siete pesetas con 
cincuéna y ocho céntimos a la 
baja.

Los Pliegos de condiciones eco
nómico admirhsTativ as, proye»> 
to y planos, estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días labora
ble,, y horas 'de oficina de diez a 
una, ,

El plazo de ejecución será de 
seis meses.

Adm 

■ la 

Exg€

ADVÍ 
tiíitirá 

comui 

gan r( 

m'Ci'

AN

01 
ficad 
tribu 
deR

Hs 
septi 
en el 
de la 
Hidr 
la C 
delE
hora

se sucíi p^j.^
ctean coi ven. ntes.

Las propos’C.
al. siguierne

MOpELO DE PROPOSÍ
i)o; ció ...... añoáC

profesión ....
I. dad ......... (...... ) enterado
j pliegos de condiciones far 
i vas y eco.nómkó-aministf<

as. 
eos

como de los demás do^
obrantes en el e--pedic

compromete a realizar la» 
d construcción del Grupo di 
tro Viviendas para Maesü 
Lduñuela (Logroño), w» 
cien estricta al ProyécT- 
previsiones en la cantidad 
......... (en letra) pesetas, 
junto resguardo de haber 
sitado la cantdad de ...  
como garantía provisional
da y tambiÁn se acompa-’ 
claración-de no estar afed

El

i La 
pese'

La 
citac 
Hidi 
bre c

N(

El
cion 
ranti 
Neg( 
la Di 
Hidr 
y el ] 
Posii 
de p 
■de le

MO]

D.
incpacidad. Fecha y íir® únc 

toNproponente.
Uruñuela, 13 julio 1964.
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